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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRES, ISLA. 

 

SIGCMA 

 
 

San Andrés Isla, doce (12) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024).    
  
Referencia Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Radicado 88001-4003-001-2018-00258-00 

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado Alberto Erlington Peña Jessie 

Auto No.  0181-24 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, observa el 
Despacho que el escrito arrimado al plenario, a través del cual el apoderado judicial de la 
parte ejecutante, renuncia al poder a él conferido, se ajusta a las directrices sentadas en el 
inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., con base en lo cual, se  

RESUELVE 

PRIMERO: ACÉPTASE la renuncia presentada por el doctor ANTONIO LUIIS ATENCIA 
PALLARES, al poder a él otorgado por la entidad financiera ejecutante para adelantar la 
presente ejecución. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 
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